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RESUMEN 
 

 

 

 

El contexto jurisdiccional de esta investigación se desarrolla en el 

Juzgado de Familia de Moyobamba, a fin de verificar la eficacia procesal 

de la Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar; para lo cual se hace la 

observación de la realidad recogiendo datos tanto doctrinarios cuanto 

estadísticos referidos al tema de la protección frente a la violencia 

familiar, así como el análisis convencional desde la perspectiva de los 

derechos humanos. 

Tal proyección permitirá configurar el problema desde el punto de vista 

del análisis procesal, puesto que con ello verificaremos si las 

modificaciones realizadas a la anterior regla, ha incorporado aportes lo 

suficientemente adecuados para otorgar la validez del título que le es 

atribuido, esto es la prevención en primer lugar y por último la 

erradicación de la violencia, pasando por el análisis del efecto que 

produce el evidente enfoque de género que la caracteriza. 

Teniendo con todo ello los resultados necesarios para llegar a crear una 

propuesta a la cual finalmente arribará la investigación a fin de lograr el 

equilibrio y paz social que se entiende es el ideal de justicia. 

Palabras Claves: 

Violencia familiar, eficacia procesal, prevención de violencia, erradicación de violencia. 
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ABSTRACT 
 

The judicial context of this investigation is developed in the Family Court of Moyobamba, 

in order to verify the procedural effectiveness of the Law to prevent, sanction and 

eradicate violence against women and members of the family group; for which the 

observation of the reality is made collecting data both doctrinal and statistical related to 

the topic of protection against family violence, as well as conventional analysis from the 

perspective of human rights. 

Such a projection will allow us to configure the problem from the point of view of the 

procedural analysis, since with this we will verify if the modifications made to the 

previous rule, has incorporated contributions sufficiently adequate to grant the validity of 

the title that is attributed to it, this is the prevention firstly and finally the eradication of 

violence, going through the analysis of the effect produced by the evident gender 

approach that characterizes it. 

Having with all this the necessary results to get to create a proposal to which finally the 

research will arrive in order to achieve the balance and social peace that is understood is 

the ideal of justice. 

Keywords: 

Family violence, procedural efficiency, violence prevention, eradication of violence. 
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INTRODUCCION 
 

 

Se planteó la presente investigación bajo la inspiración de la carga procesal advertida en 

la experiencia procesal durante las labores desempeñadas por el autor en el Juzgado de 

Familia de Moyobamba en el Distrito Judicial de San Martín, lo cual generó la inquietud 

para analizar los niveles de eficacia que la Ley de Violencia Familiar N° 30364, sobre la 

cantidad de casos que se denuncian en esta mencionada sede. 

 

Tal inquietud  llevó a la idea de configurar una investigación basada en el análisis procesal 

de la norma que rige el tratamiento de la violencia familiar en nuestro país inicialmente, 

para luego con esos resultados observar los efectos que produce en el Juzgado de Familia 

de Moyobamba, siendo así se proyectó como formulación del problema, la interrogante 

causal ¿Cuál es el efecto procesal de la Ley 30364, en la eficacia de resolución de 

conflictos de violencia familiar en el Juzgado de Familia de Moyobamba del distrito 

Judicial de San Martín durante los años 2016 y 2017?, la cual se constituyó en el génesis 

de la investigación. 

 

Sobre tal cuestionamiento inicialmente se planteó una posible hipótesis bajo la siguiente 

construcción: Si el efecto procesal de la Ley 30364 es negativo; entonces, resulta ineficaz 

la resolución de conflictos de violencia familiar en el Juzgado  de Familia de Moyobamba 

del distrito Judicial de San Martín, por lo que se necesitará de un cambio en la estructura 

procesal de la ley bajo estudio; tal afirmación fue contrastada al final de la investigación 

a fin de comprobar su veracidad. 

 



 10 

Toda esta estructura se configuró en el Capítulo I de la tesis, incorporando además la 

estructura metodológica a seguir señalando población y muestra específica, así como la 

forma en que desarrollaría el trabajo de campo; desde luego marcando los objetivos que 

conllevaron al desarrollo teórico de la investigación, así es que se construyeron los 

capítulos siguientes. 

 

Para el Capítulo II, según la meta trazada mediante el primer objetivo específico se buscó 

en la doctrina las bases  jurídicas que permitieron el entendimiento adecuado del concepto 

de violencia familiar con el fin de trasladar la definición correcta hacia el análisis de la 

realidad procesal de la Ley N° 30364 en el Juzgado de Familia de Moyobamba. 

 

Seguidamente en el Capítulo III, el enfoque del desarrollo se procuró el análisis procesal 

de la ley bajo cuestionamiento, haciendo una recopilación de los aspectos positivos y 

negativos con la intención de conseguir identificar los puntos débiles de su estructura con 

cuyo resultado se podrá erigir la fórmula jurídica de la propuesta que sugiera la forma de 

solucionar el problema identificado. 

 

Ya el Capítulo IV se encarga del desarrollo del trabajo de campo, esto es el recojo de la 

información, primero desde el aspecto estadístico con el fin de establecer los parámetros 

críticos que se hace de la Ley de Violencia Familiar; de igual modo se puede ubicar la 

descripción de la encuesat que se ocupa de medir  el nivel de conocimiento de los 

operadores jurídicos que participan en el desarrollo de los procesos que se ocupan de 
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ventilar los hechos violentistas en la circunscripción judicial del  jugado de Famlia de 

Moyobamba. 

 

Finalmente en el Capítulo V se pudo consolidar la contrastación de la hipótesis, partiendo 

de la discusión de cada uno de los objetivos proyectados que inspiraron el desarrollo de 

los capítulos antes señalados, buscando resolver en el mejor de los términos aquellos 

cuestionamientos que surgieron en base a su desarrollo, así tenemos que luego de esa 

operación académica, se procedió a la validación de las variables con el resultado de la 

discusión,  obteniéndose con ello dos afirmaciones que unidas por la relación causal que 

originó la formulación del problema y la hipótesis inicial, construyeron la hipótesis final. 

Tales resultados se cotejaron a fin de lograr determinar la contrastación propiamente 

dicha; lo cual deja por sentado el sentido del resultado estando listo el camino para el 

razonamiento final mediante las conclusiones y recomendaciones, resultados que hoy se 

ponen a la ponderación del jurado evaluador. 

El Autor. 
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CAPITULO I:  

ASPECTOS METODOLÓGICOS. 
 

 

1.1.REALIDAD PROBLEMÁTICA. 
 

 

1.1.1. Planteamiento del problema. 

 

El presente trabajo de investigación ha sido inspirado por la experiencia que 

atraviesa la actividad jurisdiccional en la que el investigador ha sido partícipe, 

hablamos del Juzgado de Familia de Moyobamba, actividad en función a la 

aplicación de la Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar. 

 

Es sobre este efecto que nos asalta la duda de querer saber si la citada Ley resulta 

lo suficientemente eficaz para satisfacer la necesidad de equidad social que se 

espera como efecto de la aplicación de la Ley; tendremos por ello la labor de 

realizar la observación de la realidad recogiendo datos tanto doctrinarios cuanto 

estadísticos referidos al tema de la protección frente a la violencia familiar. 

 

Existe en la actualidad una tendencia hacia la protección de los derechos humanos, 

esta protección está en función a la aplicación del derecho convencional, la ley en 

cuestión debe ser analizada también desde ese punto de vista, con la intención de 

verificar la observación de los principios que inspiran a los derechos humanos. 

 

Nos preocupa profundamente el efecto procesal en el Juzgado de   Familia de 
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Moyobamba, dado que la experiencia vivida por el autor en el desempeño laboral 

como Asistente Administrativo en esa dependencia, ha permitido observar ciertas 

falencias en la aplicación de la Ley bajo examen; problemática que asumimos que 

bajo una suerte de efecto multiplicador, se experimenta en el resto de distritos 

judiciales del Perú. 

 

Esa constante de ineficaz aplicación de una ley es la que inspira a la investigación 

de este tema, individualizando el enfoque a la realidad de un solo distrito judicial 

y de un juzgado en específico; actividad que nos permitirá lograr establecer 

parámetros ideales que aporten a la mejora, de ser el caso, de la Ley o las guías 

para una correcta aplicación, buscando un efecto jurídico social de armonía. 

 

En función a lo anteriormente dicho, resulta importante entonces, configurar el 

problema desde el punto de vista del análisis procesal, puesto que con ello 

verificaremos el nivel de eficacia de la ley y finalmente arribaremos a la propuesta 

que resulte la más adecuada para lograr el equilibrio y paz social que se entiende 

es el ideal de justicia. 

 

1.1.2. Formulación del problema. 

 

¿Cuál es el efecto procesal de la Ley 30364, en la eficacia de resolución de 

conflictos de violencia familiar en el Juzgado de Familia de Moyobamba del 

distrito Judicial de San Martín durante los años 2016 y 2017? 
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1.2. JUSTIFICACIÓN E IMPORTANCIA DEL ESTUDIO. 

 

1.2.1. Justificación del estudio. 

 

Teniendo en cuenta las múltiples críticas que se vienen realizando en el ámbito 

jurídico respecto de la ley N° 30364 es que nace la inspiración para la realización 

de esta proyección que luego se convertirá en la tesis que permita verificar los 

lineamientos propuestos para determinar si realmente la ley bajo estudio adolece 

de problemas estructurales referidos al proceso mismo, observando su efecto 

procesal, para lo cual se ha optado por hacer el análisis sectorizado en el distrito 

judicial de San Martín, específicamente en el Juzgado de Familia de Moyobamba, 

donde el autor ha tenido la experiencia de apoyar en la labor jurisdiccional.  

 

Es en función a ello que encontramos ciertos aspectos que justifican la presente 

proyección académica, así puntualizaremos el primer aspecto que viene a ser el 

social, esto es el efecto social que procura el derecho, en este caso la ley bajo 

estudio sobre la realidad de la violencia familiar; donde encontramos una 

justificación ligada al efecto jurídico que hasta el momento viene produciendo la 

Ley en la sociedad, repercusión que no es difícil de verificar, puesto que a través 

de los medios de comunicación se observa como constante la perpetración de actos 

violentos sobre miembros del grupo familiar, revestidas de consecuencias tan 

terribles, que en algunos casos llega a desenlazar en la muerte. 
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Esta situación genera un efecto social de insatisfacción de la población respecto 

de la efectividad del sistema jurídico, desconfianza en el poder judicial, aspectos 

terribles si es que lo analizamos considerando la posibilidad de una reacción de la 

población que terminaría en un caos socio político, quizá hasta el punto de que la 

misma población podría tomar la determinación de la justicia por su propia mano, 

situación que debe considerarse como una posibilidad y evitarse en lo posible 

 

Adentrarnos en un análisis del aspecto procesal de la ley N° 30364, es caer en la 

necesidad de fundamentar las posturas que recoge la doctrina, así es como resulta 

justificado el proyecto desde ese aspecto, en el sentido de que se hace prudente 

realizar un recorrido en la doctrina nacional e internacional con el fin de ubicar 

las definiciones mas adecuadas respecto del tema de violencia familiar, esto con 

el fin de comparar el resultado con la motivación que inspira la legislación bajo 

análisis a manera de control del origen y en caso de encontrar un problema en la 

argumentación, propondremos una alternativa de mejora que se supone 

repercutirá en la estructura de la ley bajo cuestión y su efecto procesal. 

 

1.2.2. Importancia del estudio. 

 

El autor considera importante la presente proyección dada su relación con uno de 

los pilares de la sociedad, cual es la familia, los aspectos que se desarrollan en el 

presente trabajo están directamente relacionados con el control del desarrollo 

armónico de la misma, presumiendo desde luego el efecto preventivo que lleva 
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por título la ley bajo cuestión. 

 

Importancia que tiene que ver con ese control, pues de resultar inadecuada la 

estructura procesal plasmada para su ejecución, desde luego resultará ineficaz en 

su propósito, por lo cual deviene en relevante hurgar en este aspecto jurídico, 

examen que nos permitirá obtener resultados orientados a determinar primero el 

nivel de eficacia de la Ley bajo cuestión; facilitándonos además la verificación de 

los efectos jurídicos en la experiencia del distrito judicial de San Martín, 

específicamente en el Juzgado de Familia de Moyobamba, que de existir 

problemas de ineficacia nos atreveremos a elucubrar una propuesta que permita la 

mejora de los parámetros sea en el nivel de configuración de la regla o a nivel de 

ejecución.. 

 

1.3. OBJETIVOS. 

 

1.3.1. Objetivo General. 

 

Determinar el efecto procesal de la Ley 30364, en la resolución de conflictos de 

violencia familiar en el Juzgado de Familia de Moyobamba del distrito Judicial de 

San Martín. 
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1.3.2. Objetivos Específicos. 

 

✓ Describir los conceptos vertidos por la doctrina nacional e 

internacional sobre violencia familiar 

 

✓ Estudiar la estructura procesal de la Ley N° 30364. 

 

 

✓ Analizar la realidad procesal sobre violencia familiar en el juzgado de 

Famlia de Moyobamba en los años 2016  y 2017. 

 

 

1.4. HIPÓTESIS. 

 

 

Si el efecto procesal de la Ley 30364 es negativo; entonces, resulta ineficaz la 

resolución de conflictos de violencia familiar en el Juzgado de Familia de 

Moyobamba del distrito Judicial de San Martín, por lo que se necesitará de un 

cambio en la estructura procesal de la ley bajo estudio. 
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1.5. VARIABLES. 

 

1.5.1. Variable independiente. 

 

Efecto procesal de la ley 30364. 

 

1.5.2. Variable dependiente. 

 

Resolución de conflictos de violencia familiar en el Juzgado Familia de 

Moyobamba 2016-2017. 

 

 

I.1. Métodos, técnicas e instrumentos de recolección de datos. 

 

 

I.1.I. Métodos 

 

En nuestra investigación haremos uso de los siguientes métodos, que nos permitirán 

desarrollar la observación de una forma adecuada y sistemática, así tenemos: 

 

 

✓ Método exegético jurídico.- Este método será aplicado para interpretar el  sentido  

de las normas recopiladas respecto al problema de la eficacia del aspecto procesal 
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de la ley sobre violencia familiar; detalle que se confrontara con la realidad 

nacional y regional, permitiendo obtener cifras como resultados, en base a las 

cuales podrá contrastarse la hipótesis planteada. 

 

✓ Método sistemático jurídico.- Este método podrá ser empleado para realizar un 

análisis conjunto e interrelacionado de nuestro ordenamiento jurídico sobre 

violencia familiar, lo cual nos permitirá arribar a la mejor conclusión del informe 

de investigación. 

 

 

 

✓ Método hipotético deductivo.- Al emplear el método hipotético deductivo 

podremos verificar su apoyo metodológico al momento de elaborar la hipótesis de 

trabajo, y en el transcurso de la investigación para realizar un correcto estudio del 

tema abordado desde comprender su naturaleza hasta llegar a sus manifestaciones 

específicas para casos concretos. 

 

✓ Método inductivo.- La aplicación de este método nos permitirá analizar el 

material de estudio, el mismo que ha de servir de base para demostrar la hipótesis 

de trabajo, así como para la elaboración de las conclusiones y recomendaciones 

finales. 
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I.1.II. Técnicas 

 

En el desarrollo de nuestro tema, haremos uso de las técnicas de recolección de la 

información que nos permita establecer los parámetros con los que se definirá 

nuestra propuesta, permitiéndonos plantear al final las propuestas en función a los 

resultados. 

 

✓ Análisis Documental.- Se utilizarán fichas bibliográficas, fichas de 

investigación documental, fichas bibliográficas, etc., con lo cual se van a 

obtener datos de los archivos de fuentes documentales, de textos que se 

hayan publicado en materia de Derecho Procesal, Derecho de Familia, 

específicamente respecto al tratamiento de la violencia en el entorno 

familiar, y la crítica a la Ley n° 30364. 

 

✓ Observación.- Se utilizará la guía de observación, con la cual se va a 

observar la realidad socio jurídica que engloba la efectividad procesal de 

la ley de violencia familiar en razón a su aplicación en el Juzgado de 

Familia de Moyobamba durante los años 2016 y 2017. 

 

 

 

✓ Entrevista.- Se empleará la guía de entrevista; la cual será aplicada a 

personas que conocen el tema materia de observación, integrando a 

operadores jurídicos como son Jueces y especialistas, quienes verterán sus 
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opiniones respecto de la problemática de las deficiencias en la aplicación 

de la ley de violencia familiar y sus embates sobre la protección ante la 

agresión de una manera adecuada y efectiva. 

 

I.1.III. Instrumentos 

Los instrumentos son los medios auxiliares para recoger y registrar los datos 

obtenidos a través de las técnicas. 

 

✓ La Ficha.- Es un instrumento que se utiliza en la técnica del fichaje, y 

servirá para localizar las fuentes y también para almacenar la información 

que se va obteniendo durante la investigación.  

 

✓ La Guía de Observación.- Instrumento que se utiliza en la técnica de la 

observación, y servirá para realizar una observación directa no participante 

del objeto materia de investigación. 

 

 

✓ La Guía de Entrevista.- Es un instrumento que se utiliza en la técnica de 

la entrevista, y consistirá en un conjunto de preguntas que se elaborarán 

para que sirvan de orientación en el dialogo que se debe tener con los 

entrevistados que son los conocedores del tema. 
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CAPITULO II 

LA VIOLENCIA FAMILIAR EN LA DOCTRINA NACIONAL 
 
 
 

Etimológicamente violencia proviene del latín vis, con la connotación de fuerza, vigor, 

desprendiéndose vocablos que aluden a violentar, violar, empujar, presionar. La 

Violencia contra la Mujer es un tema tan viejo como la historia misma de la humanidad.  

A través de muchos estudios, los especialistas han podido comprobar que las personas 

cuyo carácter se torna agresivo provienen de relaciones familiares altamente conflictivas 

o han sufrido rechazo o ausencia de amor por parte de sus padres. Los análisis históricos 

revelan que la violencia contra la Mujer ha sido un fenómeno tolerado y aceptado desde 

tiempos remotos y que tiene en su base la construcción cultural de género. Hasta fecha 

reciente (1975), el Código Civil Español mantenía que el hombre podía corregir a la 

esposa.  

 

En Roma se elaboró la tutela perpetua de la Mujer y en Irak, en 1990, por decreto, se les 

permite a los hombres matar a sus esposas por problemas de honor. La violencia contra 

la mujer se ha mejorado dramáticamente en los últimos años, en 1975, durante la 

conferencia del año internacional de la mujer de Naciones Unidas en la ciudad de México, 

se consideró la violencia contra la mujer como un asunto principalmente familiar.  

 

En la medida en que el movimiento internacional de mujeres se reforzó, la comprensión 

y la conciencia pública sobre este asunto adquirió tanto mayor fuerza como complejidad, 

En la segunda Conferencia de la mujer que se llevó a cabo en la ciudad de Copenhague 

en 1985, años después en Nairobi se reconoció que la violencia doméstica es un obstáculo 
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a la equidad y una ofensa intolerable a la dignidad humana.  

 

En 1985, la Asamblea General de las Naciones Unidas paso su primera resolución sobre 

la Violencia contra la mujer e hizo un llamado a la acción concreta y multidisciplinaria 

para combatir la violencia doméstica en todas las naciones. En 1986 el Consejo 

Económico y Social declara que la violencia en la familia es una grave violación de los 

derechos de la mujer. Como hemos podido evidenciar en los hechos antes mencionados, 

la violencia no es, en absoluto un fenómeno nuevo. Su reconocimiento y visualización 

son muy recientes (1925), cuando un grupo de países integrantes de la naciente 

Organización de las Naciones Unidas reparará en forma oficial sobre la gravedad de la 

Violencia contra la Mujer  

 

La dimensión del problema aumenta luego de la II Guerra Mundial (1939-1945) cuando 

deja de ser un asunto de importancia política y sicológica para convertirse en reto para la 

Salud Pública. La forma de abordarlo y de explicarlo es todavía reciente. En el siglo XXI 

los problemas más importantes serán: la pobreza, la violencia y el desarrollo sostenible. 

En la década de los setenta, el marco de reflexión acerca de la Violencia Contra la Mujer 

se centró en la desigualdad histórica entre hombres y mujeres y la relación asimétrica en 

todos los órdenes de la vida, que relegaba a la mujer a un papel de subordinación; ese 

enfoque jugó un papel muy importante en descubrir y dimensionar, en su justa medida, el 

problema de la Violencia contra la Mujer, lo que era considerado un problema familiar y 

no social.  
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2.1.  Definición de violencia familiar. 

 

Luego de haber desarrollado el concepto de violencia en forma general, enfocada 

básicamente a la afectación dela mujer a nivel internacional, para efectos de 

enriquecer nuestra investigación, nos ocuparemos de buscar la definición de 

violencia familiar, así diremos En un sentido amplio, entiende por violencia: la 

acción o efecto de violentar o violentarse. Acción violenta o contra el natural 

modo de proceder. 

 

“Fuerza extrema, o abuso de la fuerza. Fuerza ejercida sobre una persona para 

obligarla a hacer lo que no quiere. El que obra con ímpetu y fuerza; se deja llevar 

fácilmente por la ira” ( Diccionarios: De la Lengua Española, 2012). Si de lo 

que se habla, es un tipo de fuerza ejercida de una perspectiva del abuso, entonces 

diremos que tiene un inicio connotativo subjetivo, que es desencadenado por la 

ira básicamente; entonces en el ámbito familiar como es que se configura, 

tomaremos la referencia de Corsi(2004) quien describe la violencia familiar del 

siguiente modo: 

El término violencia familiar alude a todas las formas de abuso que 

tienen lugar en las relaciones entre los miembros de una familia, 

entendida como la forma de interacción enmarcada en el contexto de 

desequilibrio de poder, siendo los dos ejes de desequilibrio de dicho 

poder dentro de la familia el género y la edad. Además, es necesario 

subrayar que, para poder definir una situación familiar como un caso 

de violencia familiar, la relación de abuso debe ser crónica, 

permanente o periódica; por lo tanto, no están incluidas en la 

definición las situaciones de maltrato aislado, que constituyen la 

excepción y no la regla dentro de la relaciones familiares (CORSI, 

2004). 
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El autor citado nos habla de una connotación familiar revestida de la característica de 

frecuencia, esto es, no la comprende como hechos aislados que surgen de una posible 

discusión simple, sino de actos constantes que terminan causando perjuicio a la estructura 

familiar. 

 

Pues bien ya estamos ubicados en el medio familiar y descrita ya la definición conceptual, 

nos corresponde buscar el detalle de lo que podría significar una suerte de clasificación o 

puntualización de las formas en que podría generarse este tipo de violencia, por ello 

tomamos lo plasmado por AYVAR ROLDAN, al definir a la violencia familiar de la 

siguiente manera:  

 

La violencia familiar se refiere a las agresiones físicas, psicológicas, 

sexuales o de otra índole llevadas a cabo reiteradamente por parte de un 

familiar y que causan daño físico y psicológico y vulnera la libertad de la 

otra persona; y una de sus características es su cronocidad (AYVAR 

ROLDAN C. , 2007). 

 

En esta última cita notamos la descripción acumulada de las formas en que puede 

vulnerarse los principales aspectos de la personalidad como son el físico, psicológico y la 

libertad de una persona comprendida en el entorno familiar, haciendo notar nuevamente 

que se requiere de la característica de reiterancia. 

 

2.2. Tipos De Violencia Familiar. 

Será preciso describir los tipos de violencia que se ubican en función a lo hasta 

ahora desarrollado por la doctrina en función a los efectos verificados en la 

realidad, experiencia que permite describir los siguientes tipos: 
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2.2.1. El Maltrato Físico. 

 

Nos encargaremos de ubicar una descripción de este tipo de violencia, y según lo 

estudiado diremos que el maltrato físico es el acto (acción u omisión) de agresión, 

que de forma directa o indirecta, causa una afectación material en el cuerpo, salud 

o actividad vital de la víctima. En este caso, el agresor tiene la intención de inferir 

un daño, pero también el agresor de la violencia familiar tiene un fin mediato, 

pues con su agresión lo que busca es someter o posicionarse como superior al 

agraviado. 

 

Tomaremos como referencia lo desarrollado por CORANTE Y NAVARRO, 

quienes en desarrollan de la siguiente manera esta tipología: 

El daño físico es el resultado material y corporal que presenta la víctima 

de maltrato, pudiendo ser de diferentes magnitudes. Su precisión es 

realizada a través del reconocimiento médico. Para efectos legales de 

considerar la acción como delito o falta se ha establecido que las 

lesiones que requieran más de 10 días de asistencia médica o descanso 

físico son calificadas como acciones delictivas. Las lesiones que solo 

alcancen asistencia o descanso de 10 días se consideran faltas contra la 

persona (CORANTE MORALES & NAVARRO GARMA, 2004). 

 

Todo tipo de violencia debe merecer reproche, así lo entendemos no sólo a nivel 

nacional sino internacional, las cortes supranacionales también han contemplado 

este aspecto enfocado como forma de discrimación, recogemos tal idea de la 

investigación realizada por RAMÍREZ HUAROTO, en la que obtiene como 
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resultado de su analisis la siguiente afirmación: 

(…)cabe destacar que en el SIDH se ha reconocido que ciertos grupos de 

mujeres padecen de discriminación en base a más de un factor a lo largo 

de su vida, en virtud de su corta edad, su raza y su origen étnico, entre 

otros, lo que aumenta su riesgo de sufrir actos de violencia (Jessica 

Lenahan y otros vs. Estados Unidos., 2011). La vulnerabilidad puede 

estar asociada a la edad (CASO VELIZ FRANCO Y OTROS VS. 

GUATEMALA, 2014) o a la condición de ser indígena (CASO 

FERNANDEZ ORTEGA Y OTROS. Vs. MÉXICO, 2010). 

 

 

2.2.2. El Maltrato psicológico: 

 

El maltrato psicológico o violencia psicológica que sufre una persona en su psique 

y más aún en el ejercicio de su libertad; alterando su equilibrio psicológico, su 

sensación de bienestar. Es definida por la Organización Radda Barner, 

organización no gubernamental creada en Estocolmo-Suecia, su función principal 

es salvaguardar los derechos del niño, como  

 

(…) toda acción u omisión cuyo propósito sea degradar o controlar las 

acciones, comportamientos, creencias y decisiones de la persona, por 

medio de intimidación, manipulación, amenaza directa o indirecta, 

humillación, aislamiento, encierro o cualquier otra conducta omisión que 

implique un perjuicio de la salud psicológica, el desarrollo integral o la 

autodeterminación del ser humano (AYVAR ROLDAN C. , 2007). 

 

Quizás, el daño psicológico sea el único que se presente en toda forma de 

expresión de la violencia familiar. El maltrato psicológico implica la afectación 
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emocional que sufre la víctima ante la conducta violenta del agresor. Sea la forma 

en que se manifieste dicha conducta agresiva: física, verbal, sexual, económica, 

etc., la víctima siempre padecerá del temor, ansiedad, depresión, desesperación, 

inseguridad, desvalorización y demás afectaciones emocionales propias del 

maltrato psicológico.  

 

Entonces, pues, este tipo de maltrato consiste en la acción u omisión que provoca, 

en quien lo recibe, alteraciones psicológicas o trastornospsiquiátricos. 

 

El maltrato psicológico también incluye episodios de intimidación, comentarios 

despectivos y humillaciones. “En esta segunda fase de "crisis", el agresor descarga 

su tensión con acciones violentas físicas, psicológicas o sexuales; perdiendo toda 

forma de comunicación y entendimiento”. (SALAS BETETA & BALDEON 

SOSA, 2009). 

 

La preocupación de nuestra investigación esta justamente basada en este aspecto, 

para lo cual en el desarrollo deberá tratarse la crítica a la ley que se ha creado para 

la erradicación de la violencia enfocándolo al ámbito psicológico, pues se están 

haciendo muchas críticas a tal regla jurídica, entre ellas tenemos a Alvarez 

Olazabal(2017), quien dice sobre el particular: 

 

Prueba de ello es que, si bien el art. 26 de la Ley establece que para la 

calificación del daño físico y psíquico de la víctima, la certificación 

médica debe ser acorde a los parámetros médico legales, con información 
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detallada de los resultados de tales evaluaciones, consignando 

necesariamente la calificación de días de atención facultativa como de 

incapacidad, sin embargo aún a la fecha, los certificados médico legales 

expedidos porlos psicólogos del IML, contienen la siguiente observación 

a pie de página: 

‘Debido a que aún no se cuenta con un reglamento y guía adecuada a las 

precisiones de la ley 30364, la presente pericia se sujeta y realiza según 

los alcances del protocolo establecido por la Guía de Psicología Forense 

para casos de Violencia Familiar RN° 1064-2013-MP-FN’ (sic). (pág. 

502) 

 

Se puede apreciar que estamos realmente ante un problema que requiere atención 

urgente, por ello y teniendo en cuenta que la violencia psicológica desarrolla una 

amplia gama de posibilidad respecto de sus efectos o su acción sobre la 

subjetividad humana, será prudente entonces, desarrollar algunos de estos 

aspectos como manifestaciones del maltrato psicológico. 

 

a.- La amenaza y la Intimidación.-  

 

Sobre esta manifestación de la violencia psicológica el Dr. BRAMONT ARIAS, hace 

un particular desarrollo indicando lo siguiente:  

 

La amenaza; la misma que debe ser seria y continuada; seria en el sentido 

de la posibilidad cierta de las realización del daño por parte de la persona 

de quien emana la amenaza, y la posibilidad lógica de que se efectúe el 

mal amenazado; y continuada, en el sentido de que el agente la mantenga 

hasta el último momento. En resumen, sostiene que conforme a la común 

doctrina, aquella que es capaz de rechazar o hacer negatoria la fuerza 
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física o moral por la cual se trata de vencer a la mujer. (ARIAS TORRES, 

1995) 

 

La intimidación consiste en la generación de temor a una persona con el fin de 

someter o controlar su voluntad.  

 

Se puede lograr intimidar a una persona a través de miradas, gestos o acciones, como, 

por ejemplo, destrozar objetos personales, tocar violentamente o tirar la puerta, 

ostentar armas, etc. 

 

La ley peruana de violencia familiar nos habla acerca de la amenaza, que se da cuando 

una persona manifiesta quererle hacer un mal a otro, y de la coacción grave y/o 

reiterada que se produce cuando el victimario obliga o impide a la víctima hacer o 

dejar de hacer lo que la ley no manda o lo que no prohíbe, utilizando diversos medios. 

Cabe precisar que se considera "grave" cuando se vulneran derechos o bienes 

jurídicos protegidos por la ley y que son considerados de gran importancia tales como 

la libertad, la dignidad personal, el honor o buena reputación, etc. Y es reiterada 

cuando esta coacción se produce de manera repetitiva. 

 

b.- Las Humillaciones.-  

 

Se considera humillación cualquier tipo de acto que denigre a un ser humano, al igual 

que su cultura, su dignidad, su sexo, su origen étnico, su religión, su pensamiento, su 

nivel económico, sus conocimientos, sus preferencias sexuales, etcétera. Algunas 

formas de tortura van acompañadas de humillaciones públicas que buscan perjudicar 
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la dignidad del sujeto.  

 

Diversas organizaciones defensoras de los derechos humanos en el mundo consideran 

la humillación como una forma de tortura pasiva que viola los derechos humanos. La 

humillación es considerada como una forma de acoso, especialmente aplicada en 

contexto escolar o laboral”. 

 

c.- El control de la vida de la otra persona.-  

 

El agresor busca controlar la voluntad y el comportamiento de la víctima, celándola 

constantemente, ejerciendo un posesivo control de su vida, vigilando sus actos, sus 

relaciones (por ejemplo, a quién puede ver, con quién puede hablar, qué puede leer, 

a dónde va). Aquí tenemos el caso del marido, que por celos obsesivos, no le permite 

a su cónyuge que desempeñe estudios superiores o que trabaje por su cuenta, o le 

prohíbe que hable con el casero del mercado o con las vecinas.  

 

d.- El Aislamiento.-  

El agresor busca aislar a la víctima del entorno social, a efectos de hacerla sentir 

indefensa, mantener su control sobre ella y, al mismo tiempo, evitar que ésta pueda 

dar a conocer la opresión bajo la cual se encuentra. El aislamiento se logra limitando 

las salidas y movimientos de la víctima, prohibiéndole ver amigos o familiares, 

sometiéndola a silencios prolongados. 
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e.- El Abuso Verbal.-  

Expresado por medio de gritos, insultos, insistencia en los defectos de la víctima, 

burlas, críticas a lo que hace o dice, ironías, ridiculizaciones, sobrenombres ofensivos, 

utilización de 29 juegos mentales para confundir, acusaciones sin fundamento, entre 

otros. Como se indica, en realidad, tenemos que la violencia psicológica o emocional 

puede darse antes, después o durante el abuso físico. Sin embargo, no siempre que hay 

violencia psicológica ocurre una agresión física y por lo mismo, no siempre se 

reconoce su presencia. 

 

2.2.3. El Maltrato sin Lesión 

 

La Ley N° 30364 de Protección Frente a la Violencia Familiar, considera como 

forma de violencia familiar, al maltrato sin lesión; aunque su reglamento no ha 

especificado sus alcances. La clásica figura del maltrato sin lesión es el abandono 

que consiste en el: "acto de desamparo injustificado, hacia uno o varios miembros 

de la familia con los que se tienen obligaciones que derivan de las disposiciones 

legales y que ponen en peligro la salud".  

 

Este abuso se manifiesta en situaciones diversas y está referido al incumplimiento 

de obligaciones hacia uno o varios miembros de la familia, por parte de quien está 

obligado a proveer cuidados y protección. Puede relacionarse con la higiene, la 

nutrición, cuidados rutinarios, atención emocional, necesidades médicas no 

resueltas o atendidas tardíamente o exposición a peligro. Pero también hablamos 

de maltrato sin lesión, cuando un golpe no deja huellas de lesiones traumáticas, 
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como por ejemplo, las agresiones con una toalla mojada, que causan un dolor 

considerable, pero que no dejan marcas en el cuerpo de la víctima.   

 

Así pues, el maltrato sin lesión es una situación en que sin presentarse un daño 

físico (tal como una lesión, hematoma, contusión, etc.) en la víctima, existe un 

maltrato por algún acto negligente en la conducta del victimario.  

 

Este maltrato sin lesión se da en el caso del victimario, obligado por la ley a 

responsabilizarse de ciertas obligaciones, se desentienden de ellas, por ejemplo: 

el abandono del padre de familia frente a la alimentación, vestido, higiene, 

protección y vigilancia en situaciones riesgosas y/o cuidados médicos de sus hijos 

o cónyuge. Esta negligencia trae como consecuencia retrasos importantes en el 

desarrollo intelectual, físico y social del niño y adolescente, que requieren 

atención especializada.  
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CAPITULO III 

 

CRITICA PROCESAL SOBRE LA LEY N° 30364. 
 

 

Este capítulo se concentrará en revisar los aspectos más importantes de la Ley de 

Violencia Familiar con el fin de poder establecer los alcances de eficacia por parte de su 

estructura procesal, por lo mismo que se iniciará por la comprensión de las razones que 

motivan su existencia como regla, los orígenes conceptuales, básicamente para reconocer 

que tan orientados están hacia lo que corresponde la percepción del género y luego que 

tan adecuado resulta este desarrollo. 

 

Seguidamente se tocarán los aspectos procesales vinculándolos con los aspectos 

estructurales proteccionistas de los derechos fundamentales a fin de establecer si los 

resultados que se han obtenido hasta la fecha desde su creación son los más adecuados 

para garantizar la igualdad ante la ley de aquellas víctimas de este flagelo.  

 

3.1. La violencia y sus razones de género contra las mujeres 

 

Se puede ubicar en la ley bajo crítica, en su artículo quinto un acercamiento al 

concepto de violencia contra las mujeres de la Convención Interamericana para 

Prevenir, Erradicar y Sancionar la Violencia Contra la Mujer, Convención “Belém 

do Pará”. 

Se presume que esta percepción se agregó en base a los comentarios ácidos y de 

origen mediático respecto a la anterior Ley de Violencia Familiar en la que se 

contemplaba sólo aquellos actos violentistas cometidos únicamente por personas 
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vinculadas familiarmente a la víctima (cónyuges, convivientes, ex convivientes, 

ascendientes, descendientes, parientas colaterales hasta el cuarto grado de 

consanguineidad y segundo de afinidad, quienes habitan en el mismo hogar sin 

relación laboral o contractual, quienes hayan procreado hijos) 

 

Significa ello pues que existe el reconocimiento de que la violencia hacia las 

mujeres no se limita al ámbito doméstico, se puede presumir que es decir, se da 

por razones de género, por la ocasión de su ocurrencia bajo el contexto público, 

fuera del contexto del hogar y, además, obedeciendo desde luego a un efecto social 

que se orienta en base a las desigualdades estructurales sociales hacia las mujeres. 

 

El autor peruano Víctor García Toma (2013) nos da una definición de “la igualdad 

en la elaboración de la ley” en su libro titulado Los Derecho Fundamentales en lo 

siguiente: 

 

Ello se refiere a la exigencia de contenidos normativos generales y 

abstractos; vale decir, preceptivamente impersonal e indeterminada en 

relación con sus destinatarios, así como una proposición en términos de un 

supuesto que apunta a un debe ser, en el que queda encuadrada cualquier 

citación que pudiera darse en la realidad (pág. 175). 

 

 

Entendida entonces a la discrecionalidad de los jueces como el operador que 

limitara e impedirá al operar jurídico, cuando al verse impedidos de realizar 

prácticas desde su perspectiva personal, cuando los hechos no tengan la relevancia 

jurídica necesaria, es la norma constitucional la que se convierte en el guía el cual 

va señalando el camino.  
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Con la actual constitución peruana de 1993 el derecho a la igualdad queda 

conformado como un derecho fundamental, en el artículo 2 del inciso 2 de la carta 

magna, estableciéndose la igualdad formal en sentido amplio, dando espacio a la 

igualdad material en su lucha por las desigualdades, dejándose pliego abierto para 

las políticas públicas sin esclarecer las obligaciones como estado, si bien es cierto, 

se establece en el artículo 441 de la constitución cuando se dice que el deber del 

Estado es “garantizar la plena vigencia de los Derechos Humanos” (Constitución 

Política del Perú (CP), 1993, pág. 25. Art. 44°). La responsabilidad de un trato 

igualitario en base a la vigencia de los derechos humanos rece en los Estados, toda 

vez, que son ellos quienes deberán actuar de acuerdo a las normas constitucionales 

que representan la voz de sus ciudadanos materializadas.   

 

Entendemos que el derecho a la igualdad implica que el Estado debe dar un trato 

igualitario a todas las personas; de esta manera, todo trato diferente tiene que estar 

prohibido. Tal como señala el autor Huerta (2013) en lo siguiente:  

 

La realidad demuestra que existen una serie de desigualdades en la 

sociedad, lo que obliga a adoptar medidas orientadas a lograr que el 

derecho a la igualdad no se agote en su reconocimiento formal (igualdad 

formal), sino que existan iguales oportunidades para el ejercicio de los 

derechos fundamentales por parte de todas las personas (igualdad 

material). Estas medidas pueden implicar un trato desigual, lo que no es 

                                                         
1 Artículo 44: Son deberes primordiales del Estado: defender la soberanía 

nacional; garantizar la plena vigencia de los derechos humanos; proteger a la 
población de las amenazas contra su seguridad; y promover el bienestar general 

que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la 

Nación.  Asimismo, es deber del Estado establecer y ejecutar la política de 
fronteras y promover la integración, particularmente latinoamericana, así como 

el desarrollo y la cohesión de las zonas fronterizas, en concordancia con la 
política exterior. 
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considerado como una discriminación sino una diferenciación (pág. 308). 

 

Las aplicaciones de estas medidas están vinculadas con la defensa de grupos 

vulnerables surgidos a raíz de las desigualdades sociales, sin embargo cabe la 

duda de saber si estas acciones responden a una realidad exacta evidenciada en 

base a un estudio adecuado, o sólo son el efecto de la acción mediática. La 

diferencia doctrinaria del derecho a la igualdad, nos ayudara a distinguir 

cuando uno de los tratos discriminatorios se aparta de la realidad, en el caso de 

las mujeres corresponderá acaso hacer una diferenciación especial, surgiendo 

luego la pregunta ¿Qué parte del ordenamiento se habrá destinado para proteger 

al hombre por su condición e tal?, un tema que puede generar arduo debate.  

 

Sin duda alguna que los reconocimientos que hace la nueva ley han sido 

ejecutados o positivados gracias a la lucha constante por la búsqueda de 

igualdad de oportunidad para el ejercicio de los derechos humanos que hoy 

podemos estar debatiendo y llegan a acuerdos en las políticas públicas 

implementadas por cada Estado, pidiéndose ser incluidos a los grupos más 

vulnerables como es el caso de los hogares buscando proteger a sus miembros, 

pero será necesario agregar una percepción de género en la ley, bajo el temor 

de estar aplicando una diferenciación con discriminación.   

 

Otro de los aspectos que llama la atención respecto a la concepción de género  

son las dificultades que pueden evidenciarse a nivel internacional respecto a la 

forma en que se ha conseguir el equilibrio social con la inserción de esta 
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percepción en función a la distinción de sexos, así lo indica Toledo (2014), en 

su libro titulado Femicidio/Feminicidio, en el cual vierte una percepción de este 

modo: 

(…) las figuras genérico específicas generan plantean también un 

problema importante de construcción típica que hasta ahora ninguna 

legislación ha conseguido resolver de manera convincente. Me refiero a 

cómo definir en la ley penal los comportamientos constitutivos de 

violencia de género en términos que resulten aceptables para cumplir con 

las estrictas exigencias del principio de legalidad (pág. 197). 

 

Si, la repercusión de una inadecuada percepción por parte del legislador trae 

como consecuencia la alteración o falta de coincidencia con el principio de 

legalidad, resulta ser un problema mucho más álgido de lo que se puede 

suponer, por lo mismo que se ha de requerir de parte de los creadores de la ley, 

una adecuada búsqueda de los orígenes de aquellos problemas sociales como 

lo es la violencia familiar, sólo así se podrá identificar cuan necesaria resulta 

la diferenciación de los tipos con características sexistas. 

 

Pero luego surge otro cuestionamiento, ¿Es correcto entender la violencia de 

género como todo tipo de acto contrario hacia la mujer?, sobre ello 

encontramos lo indicado por la investigadora Laurenzo Copello (2017) quien 

en su artículo científico titulado La tutela específica de las mujeres en el 

sistema penal: una decisión controvertida, en el cual indica lo siguiente: 

 

Es claro que el concepto de violencia de género hace referencia a 

relaciones de poder, pero es absurdo deducir de ahí que cada golpe, cada 

insulto, cada amenaza, deben realizarse con el específico “ánimo de 

dominar” a la mujer en la situación concreta. Con independencia de las 

enormes dificultades de prueba que suscita este elemento subjetivo, lo 
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importante es que se trata de una exigencia que nos conduce por el camino 

equivocado, ya que lo determinante no son los “motivos” que llevan al 

autor a ejercer la violencia en ese momento concreto sino el hecho en sí de 

utilizarla como forma de relacionarse con su pareja, desarrollando una 

pauta de conducta que tiene que ver con las relaciones de dominio y 

subordinación entre los sexos propias del patriarcado (pág. 101).  

 

Pese a que significa una suerte de adaptación de las políticas públicas del 

Estado Peruano a los parámetros internacionales en materia de derechos 

humanos que esta obligado a cumplir, básicamente en la circunscripción a los 

derechos fundamentales principalmente a la dignidad, evitando rasgos de 

discriminación desde cualquier punto de vista, erradicar todo tipo de 

manifestación de estigmatización y básicamente a la eliminación de los 

estereotipos basados en clasificaciones que provocan desigualdad siendo su 

principal característica la subordinación. 

3.2. Inclusión de enfoques diversos de protección de derechos humanos 

La regla es bastante rica en los aportes que hace sobre la forma en que se ha de manejar 

la aplicación de la protección sobre garantía de derechos humanos, los cuales se sugiere 

tengan una aplicación transversal, necesariamente cuando se llegue al nivel de la 

interpretación y aplicación del artículo 3 de la Ley.  

 

Pese a ello, debe entenderse que la regla no sólo esta para que sirva de guía o definición, 

se requiere mucho más, esto es la creación de un esquema que permita a los enfoques de 

derechos humanos, su llegada a la concreción, lograr que la interculturalidad, 

generacional e interseccionalidad pueda tomarse en cuenta para que se puedan interpretar 

correctamente los contextos en que se desarrollan los actos violentistas. 
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Lo que busca la nueva ley es que el proceso construido se base en el respeto de los 

derechos humanos, enfocados sobre la dignidad humana como fuente de lo demás 

derechos fundamentales podemos señalar que dignidad e identidad están íntimamente 

relacionadas, tal es así, que la autora María Luisa Castán en su artículo científico titulado 

La dignidad humana, los Derechos humanos y los Derechos Constitucionales refiere que 

“la dignidad aparece, pues, como una seña de identidad del ser humano, como ser dotado 

de inteligencia y libertad, como ser moral” (pág. 1). Es decir, la dignidad se convierte en 

un derecho transversal en el reconocimiento y ejercicio de los derechos humanos 

identificando al hombre como un ser dotado de derechos y deberes. 

 

El Doctor Fernández Sessarego(2015)  refiere que el estudio de la persona en tanto ser, 

junto con el reconocimiento de sus derechos nos han llevado a remontarnos a lo largo de 

la historia, en el misterio de la Creación como aquel que “(…) consiste, precisamente, en 

que, a pesar de que todos los hombres son iguales, no existen dos personas idénticas, que 

compartan exactamente la misma biografía” (pág. 42).; así mismo, podemos señalar que 

la identidad nos permite la individualización del ser humano, ya que si consideramos al 

ser humano como una  persona libre podrá elegir de acuerdo a su voluntad y vocación su 

propia realización de su proyecto de vida, toda vez que el ejercicio de la dignidad es un 

signo distintivo de la personalidad.  

 

La identidad del ser humano consiste en una unidad, que está conformada por elementos- 

algunos más predominantes que otros- ya sea su carácter espiritual, religión, cultura, 

ideología, que contribuyen a definir a las personas con sus propias características de 

identificación haciéndolos diferentes de los demás.   
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Siguiendo al autor quien define a la identidad personal como “(…) el conjunto de 

atributos y características que permiten individualizar a la persona en sociedad. Identidad 

personal es todo aquello que hace que cada cual sea “uno mismo” y no “otro”” (pág. 116). 

Del mismo modo, afirma que estas características de la personalidad tomadas como 

“(…)“cada cual” se proyecta hacia el mundo exterior, se fenomenaliza, y permite a los 

demás conocer a la persona, a cierta persona, en su “mismidad”, en lo que ella es en 

cuanto específico ser humano” (pág. 116).  

 

El desarrollo de la personalidad depende del ejercicio de varios derechos fundamentales, 

convirtiéndose la identidad como señala la definición anterior, en el significado de “ser 

uno mismo” puesto que son las características las que identificaran a la persona ante la 

sociedad.  

 

Precisamente desde este punto de vista se deben tener en cuenta las apreciaciones de 

ciertos tipos de violencia para identificar los factores que manan de esta diferenciación 

referida a la identidad, saber que tan apropiado resulta la catalogación de violencia, que 

tanta responsabilidad deberá atribuírsele al violentista y cuan difíciles son los aspectos 

que se contemplan en base a las relaciones de convivencia, que tanto se necesita para 

provocar que la represión por la violencia genere una protección de la identidad.  

Por todo ello será preciso reconocer que entendemos por identidad en relación con el 

derecho a la dignidad, lo cual podemos advertir de las palabras del constitucionalista 

peruano Chanamé Orbe señala lo siguiente:  
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Termino amplio el cual describe los aspectos generales de la personalidad 

total del individuo, esto incluye la asimilación de normas sociales, valores, 

creencias, costumbre, etc. La identidad es determinada por las 

características interpersonales e intrapersonales, el contexto ideológico y 

las interacciones de los componentes significativos de mundo (Chanamé 

Orbe, 2009, pág. 108). 

 

Puesto que la característica interpersonal la entendemos como aquella que permite 

calificar la forma de entender y relacionarse con los demás, basándose en los estados 

anímicos (temperamentos, emociones, habilidades). Al mismo tiempo las características 

intrapersonales nos permitirán tener un concepto respecto al tipo de persona con las que 

nos relacionamos (la conciencia del individuo respecto a sus capacidades y limitaciones), 

reconociendo nuestro yo interior con realismo quienes somos, como somos y que 

queremos.  

 

La identidad personal es un derecho fundamental que su reconocimiento permite al 

individuo desarrollarse con dignidad en un entorno social, permitiéndoles ejercer sus 

capacidades frente a los demás sujetos en base a la asimilación de las normas, valores y 

otros elementos y por el solo hecho de formar parte de la comunidad. 

 

Por lo mismo que debe exigirse un análisis desde diferentes puntos de vista que permitan 

evidenciar la violencia y discriminación que viven las mujeres de nuestro país en torno a 

diferentes variables (edad, raza, clase, estado civil).  
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3.3. Respecto a la celeridad y las garantías de tutela frente a la violencia contra 

las mujeres e integrantes del grupo familiar  

 

El proceso de tutela que se evidencia en la Ley 30364, ha traído innovaciones, 

básicamente cambios estructurales, como es el caso de que ahora no incluye la 

participación de fiscales de familia (modificándose así el artículo 8 de la LPFVF), interesa 

saber mas bien si habrá sido una acción correcta, pues bajo el mediano entender la carga 

procesal que se manejaba en el Ministerio Público ahora ha sido trasladada a los Juzgados 

de Familia, por lo mismo que resulta necesario averiguar si hará falta la creación de 

Juzgados especializados que atiendan exclusivamente este tipo de circunstancias 

violentistas. 

 

Según el informe de la Defensoría del Pueblo (2017) denominado La Ley N° 30364, La 

Administración De Justicia Y La Vision De Las Víctimas, en el cual señala respecto a la 

intervención mermada del Ministerio Público según la estructura procesal de la Ley bajo 

crítica: 

De acuerdo a lo establecido en la norma precedente, el/ la fiscal de familia 

era quien solicitaba las medidas de protección, siendo otorgadas por el/la 

juez de familia. La norma actual no contempla la intervención de la 

Fiscalía, salvo en los casos donde hay menores de edad afectados. No 

obstante, también se han identificado algunas afirmaciones que consideran 

que la ley vigente es un retroceso, debido a que fomentaría el quiebre de 

las familias.  

• Fomenta que la familia se desintegre, no habiendo forma que puedan 

reconstruir el hogar; no se permite solución de conflictos, es netamente 

sancionado.  

• Es un trámite burocrático que es más frío en atención a la víctima y por 

la penalización que se le ha dado, en el mayor de los casos, termina siendo 

archivado 

 • Es un retroceso debido a su falta de implementación total. 
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 • La nueva ley es un desastre. Penaliza lo más mínimo, conflictos entre 

parejas. No fomenta soluciones de armonía familiar. Busca desintegrar la 

familia como cédula básica de la sociedad. Los hijos van a vivir sin la 

presencia de un padre o una madre. (pág. 45).     

 

Según se puede apreciar son duras las críticas que se hace al efecto de la Ley, desde el 

punto de vista procesal, siendo importante resaltar el hecho de que se haya establecido en 

el artículo 15 la obligación por parte de la Policía Nacional del Perú de comunicar los 

actos de violencia contra la mujer o integrantes del grupo familiar, en cualquiera de sus 

comisarías a nivel nacional, en un máximo de 24 horas al juzgado de familia o al juzgado 

que cumpla sus funciones. Actualmente se ha modificado esta sección de la Ley 

agregando la responsabilidad de la Policía Nacional para que cumpla con la ejecución de 

las medidas de protección, además de llevar un registro estadístico de las denuncias por 

agresiones, el mismo que no se ha podido acceder en razón a una respuesta negativa por 

parte de la institución, obrando sólo los registros de las últimas semanas 

 

Pese a ello otro aspecto procesal que si resulta positivo es que la norma señala en su 

artículo 16 que el juzgado de familia tiene la obligación de resolver en un máximo de 72 

horas las medidas de protección que son necesarias de ser otorgadas a la víctima para 

proteger su integridad. Esto resulta favorable porque anteriormente la resolución de 

medidas de protección se dilataba, ya que los fiscales de familia derivaban la resolución 

de estas medidas a los fiscales penales, quienes eran los que las solicitaban al juzgado.  

 

Además, se contempla que la resolución de medidas de protección debe darse en una 

audiencia oral, lo que garantiza que el juzgado conozca de forma inmediata la situación 

de la víctima a diferencia de lo que ocurría anteriormente. También, resulta positivo que 
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en esta misma audiencia el juzgado pueda pronunciarse sobre las medidas cautelares que 

resguarden pretensiones de alimentos, regímenes de visitas, tenencia, entre otros, porque 

esto agiliza el otorgamiento de las mismas que antes tenían que ser solicitadas de manera 

aparte (artículo 11 de la LPFVF). 

 

3.4. Respecto a la  garantía del debido proceso frente al otorgamiento de las 

medidas de protección.   

Tal cual se ha podido observar en el ejercicio procesal respecto de la aplicación de la Ley 

30364,  existe un problema recurrente pues la ausencia del agresor a la audiencia indicada 

no impide que el juzgador dicte las medidas de protección, pues así lo permite el 

Reglamento de la Ley 30364 en su artículo 35, pero ello sin duda atenta el debido proceso 

que se supone debería respetarse en dicho acto procesal. 

 

Esta afirmación se puede hacer bajo el refrendo de la jurisprudencia de la Corte 

Interamericana que ser pronuncia sobre lo que corresponde al debido proceso, donde se 

hace un desarrollo indicando como recomendación la aplicación o creación por parte de 

los Estados para que las garantías judiciales del artículo 8 de la Convención referidas a 

las exigencias del debido proceso legal y se entiende que el debido proceso legal, como 

se indicó en el párrafo 69, de la sentencia de 31 de enero del 2001, emitida por la CIDH 

(caso Tribunal Constitucional vs. Perú), constituye “el conjunto de requisitos que deben 

observarse en las instancias procesales, a efectos de que las personas puedan defenderse 

adecuadamente ante cualquier tipo de acto emanado del estado que pueda afectar sus 

derechos” (Caso Aguirre Roca, Rey Terry y Revoredo Marsano vs. Perú, 2001).  
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De lo que habla la sentencia básicamente es el respecto al debido proceso, por lo mismo 

que se debe traer a colación la definición del mismo para determinar el ámbito de su 

aplicación; así se tiene inicialmente como referencia a la definición que hace el jurista 

peruano Dr. César Landa Arroyo (2012), quien en su libro denominado: El Derecho al 

Debido Proceso en la Jurisprudencia. Corte Suprema de Justicia de la República del 

Perú, Tribunal Constitucional del Perú, Corte Interamericana de Derechos Humanos, se 

refiere al debido proceso de la siguiente manera: 

El debido proceso es un derecho humano abierto de naturaleza procesal y 

alcances generales, que busca resolver de forma justa las controversias que 

se presentan ante las autoridades judiciales. Se considera un derecho 

“continente” pues comprende una serie de garantías formales y materiales. 

Como tal, carece de un ámbito constitucionalmente protegido de manera 

autónoma, de modo que su lesión se produce cuando se afecta cualquiera 

de los derechos que consagra, y no uno de manera específica. (pág. 16). 

 

Se está hablando pues de un carácter exclusivo como derecho del ser humano, el mismo 

que incluye una serie de garantías que permiten un adecuado desarrollo procesal, tanto en 

su dimensión judicial como en otras dimensiones; especialmente en lo que corresponde 

al derecho procesal penal tiene una vital importancia su irrestricto respeto, buscar el 

equilibrio de los derechos que corresponden a cada una de las partes, ya que en esencia 

lo que asegura el debido proceso es la emisión de una decisión procedimentalmente 

correcta en cuanto a las etapas y plazos, y más que todo, que se haga justicia. 

 

Se puede encontrar otro aspecto importante sobre el comentario de Landa, en el sentido 

estructural del debido proceso, pues lo denomina un derecho continente, de lo que se 

puede comprender que está compuesto o integrado por ciertas garantías relacionadas al 

proceso, desde el punto de vista formal incluyendo los procedimientos y las reglas para 
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su correcto desempeño; así también se ubica otra parte material, que tendrá que ver con 

el fondo de una situación ventilada.  

 

Por otro lado, también encontramos la definición dada por el investigador  José Ávila 

Herrera (2004), quien en su tesis para optar el Grado Académico de Magister en Derecho 

con mención en ciencias Penales, denominada: El Derecho al Debido Proceso Penal en 

un Estado de Derecho, señala que: 

(…) La garantía del debido proceso es reconocido como un derecho 

fundamental, consagrado en un instrumento de derecho público, y cuya 

titularidad no se limita ya a los miembros de un estamento (…), sino que 

se presenta como un derecho de todos los ciudadanos de un Estado o de 

todos los hombres por el hecho de serlo. (pág. 128). 

 

Ha de entenderse la necesidad de que tal principio o derecho deba estar incluido en un 

dispositivo legal y que es un derecho de todos los ciudadanos reconocidos por los estados 

en sus cartas políticas; pero además, podemos decir que este derecho, también lo 

encontramos en el contexto de tratados y convenios en materia de derecho internacional 

de derechos humanos y derecho internacional humanitario, los que han sido integrados a 

las constituciones por medio del bloque de Constitucionalidad.  

 

En ese sentido,  existe la necesidad de contar con un marco referencial, como lo es un 

verdadero Estado Democrático Constitucional de Derecho, que tenga como base 

fundamental la Ley y el respeto irrestricto de los derechos humanos, donde se desarrolle 

la paz, la igualdad y la justicia, pues sin esto no podríamos garantizar un debido proceso 

como parte de la administración de justicia y sobre todo de su acceso, por lo que ello 

implica que los operadores jurídicos como parte del sistema lo fortalezcan, respetando las 
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garantías mínimas que debe haber en todo procedimiento regular, y cuando hablamos de 

operadores jurídicos. 

 

En nuestro país, el artículo 43º de la Constitución Política establece que: “La República 

del Perú es democrática, social, independiente y soberana (…)”. En tal sentido, nuestro 

Estado tiene  elementos esenciales propios de  un Estado de derecho, los mismos que 

según Ticona Póstigo (2007),  son:  

a) a la justicia y seguridad jurídica,  

b) la Constitución como norma suprema,  

c) la división de poderes,  

d) la protección de los derechos fundamentales,  

e) La vinculación de los poderes públicos al derecho, a la ley”; asimismo, 

indica el autor que son elementos esenciales del postulado del Estado de 

Derecho también: f) la tutela judicial y vertiente procedimental de los 

derechos fundamentales”,  a los cuales también agrega “el control 

jurisdiccional de los actos de la administración, el control de la 

constitucionalidad de las leyes, entre otros”. Es decir que de acuerdo al 

citado autor, un Estado Social y Democrático de Derecho se sustenta en 

los principios de libertad, seguridad, propiedad privada, soberanía popular, 

separación de funciones supremas del Estado y reconocimiento de los 

derechos fundamentales para justamente garantizar el respeto irrestricto de 

las garantías mínimas que debe existir en todo procedimiento regular sea 

en instancia judicial o fiscal, como lo el tema de investigación. (pág. 31). 

 

Por otro lado, el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en el Exp. 0426-2003- 

AA-TC, Fundamento 3, ha establecido, así como en reiterada jurisprudencia, que el 

debido proceso puede definirse de la siguiente manera:  

El inciso 3) del artículo 139° de la Constitución establece como principio 

de la función jurisdiccional la observancia del debido proceso y la tutela 

jurisdiccional. El debido proceso está concebido como el cumplimiento 

de todas las garantías y normas de orden público que deban aplicarse a 

todos los casos y procedimientos existentes en el Derecho (Caso Henry 

Eduardo Castro Paniagua contra la Corte Superior de Justicia de Junín, 

2003). 
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La aplicación del debido proceso como principio optimizador de las características de la 

acción del Estado, es de carácter imperativo en procedimientos no solo de índole judicial, 

sino en todos los procedimientos, a efectos de que las personas puedan hacer uso de la 

defensa adecuada de sus derechos ante cualquier actuación u omisión por parte de los 

órganos del Estado y con ello, asegurar un resultado justo y equitativo dentro del proceso 

del que son parte. 

 

Volviendo a la sentencia de la CIDH, podemos notar que marca la pauta para que el 

desarrollo del proceso especial de otorgamiento de medidas de protección en sede 

preventiva llevada a cabo por los jueces de familia en audiencia única, implica la emisión 

de actos jurisdiccionales de un poder del Estado; en ese sentido la común práctica, desde 

luego en base al reglamento de la Ley, de dictar medidas de protección aun cuando el 

denunciado por dichos actos se encuentre ausente, afecta al debido proceso toda vez que 

los filtros en la etapa preventiva aún son deficientes. 
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CAPÍTULO IV 

ANÁLISIS Y RESULTADOS 

En esta parte de la investigación corresponde plasmar los resultados que 

se han obtenido del análisis de los aspectos que han estructurado el 

trabajo de campo, dada la constitución de la investigación una de tipo 

descriptiva, procedimos al análisis de la realidad que circunda el tema de 

investigación; siendo que la población se delimitó en del distrito judicial 

de Moyobamba – San Martìn, en donde se recogieron las posturas de los 

operadores jurídicos en el campo del Derecho Penal. 

Siendo así, se logró estimar que la muestra a trabajar esta conformada 

por cincuenta (50) individuos, sobre los cuales se aplicó la encuesta que 

figura en el anexo número N° 01. 

 

 

4.1. Análisis de los resultados: 

Tal cual lo detallado anteriormente, procederemos a plasmar los 

resultados, según corresponda al rubro, de la siguiente manera: 

 

 

 

 



 51 

4.1.1.Resultados del análisis estadístico. 

JUZGADO DE FAMILIA  MOYOBAMBA– SAN MARTÍN 2016. 

PROCESOS DE VIOLENCIA FAMILIAR 

PROCESOS PRINCIPALES RESUELTOS 279 

SENTENCIAS 44 

AUTO FINAL 220 

 

 
En los gráficos se aprecia la cantidad de procesos principales resueltos, las sentencias y el auto final como 

parte de la forma en la que concluyen procesos en materia de familia civil, desde Agosto hasta Diciembre 

del año 2016 en el departamento de San Martín. 
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JUZGADO DE FAMILIA – SAN MARTÍN 2017 

PROCESOS PRINCIPALES RESUELTOS 1141 

SENTENCIAS 28 

AUTO FINAL 1048 

 

 
En los gráficos se aprecia la cantidad de procesos principales resueltos, las sentencias y el auto final como 

parte de la forma en la que concluyen procesos en materia de familia civil, desde Enero hasta Diciembre 

del año 2017 en el departamento de San Martín. 
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PROCESOS PRINCIPALES RESUELTOS SENTENCIAS AUTO FINAL



 53 

REPORTE DE CARGA PROCESAL – SAN MARTÍN 2017 

PROCESOS PRINCIPALES RESUELTOS 2147 

SENTENCIAS 1167 

AUTO FINAL   

 

 
 

En los gráficos se aprecia la cantidad de procesos principales resueltos, las sentencias y el auto final como 

parte de la forma en la que concluyen procesos en materia de familia civil, desde Enero hasta Diciembre 

del 2017 en el departamento de San Martín. 
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4.1.2. Resultados de la opinión de operadores jurídicos. 

En esta sección del análisis, dirigiremos la atención a la opinión 

recogida de los operadores jurídicos en la ciudad de Moyobamba,  

la misma que resultó de la aplicación del cuestionario de encuesta 

que figura como anexo N° 01 de esta investigación. 

Los resultados de la opinión de los operadores nos darán la luz del 

conocimiento que se maneja en la comunidad jurídica respecto al 

tema materia de investigación, ello constituirá un factor importante 

al momento de la construcción de la discusión en cuanto lo referido 

a las conclusiones. 

Así tenemos la primera interrogante planteada cuyos resultados se 

plasman inicialmente como sigue: 
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1. Según la estructura y finalidad de la Ley 30364, se 

puede decir: 

a. Cumple con su función preventiva. 9 

b. Satisface los requerimientos de la sociedad para 

erradicar la violencia familiar. 

3 

c. Hace falta una reestructuración del proceso de 

violencia familiar para conseguir su eficacia. 

31 

d. Carece de figuras procesales adecuadas. 7 

TOTAL 50 
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2. ¿Considera usted, que la ley de violencia familiar produce 

un efecto positivo en la prevención y erradicación de la 

violencia familiar? 

a. Si 14 

b. No 33 

c. No sabe 3 

18%

6%

62%

14%

Cumple con su función preventiva

Satisface los requerimientos de la sociedad para erradicar la violencia familiar

Hace falta una reestructuración del proceso de violencia familiar para conseguir su eficacia

Carece de figuras procesales adecuadas
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TOTAL 50 
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3. ¿Qué efecto se puede evidenciar respecto de aplicar la Ley N° 

30364? 

a. Eficacia para solucionar conflictos familiares 3 

b. Prevención de la violencia familiar. 19 

c. Erradicación de la violencia familiar. 0 

d. Efecto procesal de incremento innecesario de la 

carga procesal. 

28 

TOTAL 50 
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4. ¿Se puede presumir que la Ley de violencia 

familiar en el Perú está cumpliendo sus metas? 

a. Si 6 

b. No 37 

6%

38%

0%

56%

Eficacia para solucionar conflictos familiares

Prevención de la violencia familiar

Erradicación de la violencia familiar

Efecto procesal de incremento innecesario de la carga procesal
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c. Tal vez 7 

TOTAL 50 
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5. ¿Reconoce usted un cambio favorable en los procesos de 

violencia familiar desarrollados en el Juzgado de Familia de 

Moyobamba luego de la aplicación de la Ley N° 30364? 

a. Si 14 

b. No 36 

TOTAL 50 

 

 

 

28%

72%

Si No



 62 

 

 

 

 

6. ¿Qué aspectos dificultan la consecución de las finalidades 

de la Ley de Violencia Familiar en el Juzgado de Familia de 

Moyobamba? 

a. Limitado personal jurisdiccional. 8 

b. Falta de presupuesto. 0 

c. Falta de capacitación al personal jurisdiccional. 8 

d. Desconocimiento de la Ley. 0 

e. Ineficacia procesal de la misma Ley N° 30364. 34 

TOTAL 50 
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7. En su experiencia ¿Qué tipos de conflicto se 

observa con mayor frecuencia en el juzgado de 

Familia de Moyobamba? 

a. Violencia psicológica. 1 

b. Violencia física. 30 

16%
0%

16%

0%
68%

Limitado personal jurisdiccional

Falta de presupuesto

Falta de capacitación al personal jurisdiccional

Desconocimiento de la ley

Ineficacia procesal de la misma Ley Nº 30364
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c. Agresiones. 18 

d. Lesiones. 1 

TOTAL 50 

 

 

 

 

 

 

2%

60%

36%

2%

Violencia psicológica Violencia física Agresiones Lesiones
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CAPÍTULO V 

CONTRASTACIÓN DE LA HIPÓTESIS 

 

5.1. DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS 

Corresponde a esta sección la discusión de los resultados obtenidos con el sentido 

que representan las metas trazadas por los objetivos específicos, con el fin de 

verificar su validez y finalmente conseguir. 

5.1.1.  Discusión sobre el objetivo: “Describir los conceptos vertidos por la 

doctrina nacional e internacional sobre violencia familiar” 

 

Respecto del primer objetivo específico teniendo en cuenta la formulación del 

problema que origina la presente investigación se pueden desarrollar los siguientes 

cuestionamientos cuyas respuestas aportarán la construcción de la conclusión 

final.  

• ¿Qué tan adecuado es el concepto de violencia familiar en la doctrina 

nacional?  

 

Según lo recogido durante el desarrollo de la investigación se puede decir 

que la doctrina hace una construcción adecuada de lo que se debe entender 

por violencia, desde un primer momento la preocupación a nivel 

internacional se dirigió al aseguramiento de la protección de la mujer en 

primer lugar, sin duda alguna desde la perspectiva de su posición como 

miembro del grupo familiar; sin embargo se pueden identificar bases 

teóricas que tienen cierta inclinación a la concepción de género, buscando 

dar un reconocimiento de su condición de tal, las mujeres han sido 
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incorporadas a este tipo de garantías por la convención Belem do Pará, 

enfocada básicamente desde el respeto de los derechos fundamentales. 

 

Se pude evidenciar que la principal meta es el cumplimiento del respeto a 

la mujer en un primer nivel, dando opción seguidamente a manera de 

extensión a los miembros del grupo familiar, por lo mismo que el concepto 

de la violencia se enfoca desde el punto de vista de la agresión, el acto 

lesivo que daña a la persona, vulnerando no sólo físicamente, sino también 

desde el punto de vista moral, puesto que se proyecta al respecto a su 

dignidad como base de los derechos fundamentales. Así es como se 

desprenden otros aspectos que procuran el carácter proteccionista ante los 

actos que alteran la paz, la tranquilidad de su humanidad. 

 

• ¿Qué tan clara es la concepción sobre violencia familiar?   

 

Si de lo que se trata es reconocer cuan clara es la concepción de la violencia 

desde el punto de vista de la opinión doctrinaria, importante resulta 

también cual es la posición que adoptan las instituciones especializadas, 

como es el caso del Observatorio Nacional de la Violencia contra las 

Mujeres y los miembros del Grupo Familiar(2018), a cargo del Ministerio 

de la Mujer y Poblaciones vulnerables, que en su página Web señala la 

siguiente concepción de la violencia contra la mujer: 
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La Ley  30364,   Ley Para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar, 

define a la  violencia contra las mujeres como: 

 

Cualquier acción o conducta que les causa muerte, daño o 

sufrimiento físico, sexual o psicológico por su condición de tales, 

tanto en el ámbito público como en el privado. Se entiende por 

violencia contra las mujeres: 

1. La que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en 

cualquier otra relación interpersonal, ya sea que el agresor 

comparta o haya compartido el mismo domicilio que la mujer. 

Comprende, entre otros, violación, maltrato físico o psicológico 

y abuso sexual. 

 

2. La que tenga lugar en la comunidad, sea perpetrada por cualquier 

persona y comprende, entre otros, violación, abuso sexual, 

tortura, trata de personas, prostitución forzada, secuestro y acoso 

sexual en el lugar de trabajo, así como en instituciones 

educativas, establecimientos de salud o cualquier otro lugar. 

3. La que sea perpetrada o tolerada por los agentes del estado, 

donde quiera que ocurra. 

 

La citada norma recoge la definición de las Naciones Unidas, la 

cual reconoce que las mujeres pueden ser víctimas de violencia 

en el ámbito privado y en el público “por su condición de tales” 

o su condición de mujer. 

 

Ser mujer  implica tener una mayor vulnerabilidad a la violencia 

debido al machismo imperante y la desigualdad. La violencia 

contra las mujeres está asociada a la dominación masculina y a 

la legitimización de la creencia de que los hombres están 
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facultados para utilizar contra ellas,  en caso  no accedan a sus 

requerimientos (Observatorio Nacional de la Violencia contra las 

Mujeres y los miembros del Grupo Familiar, 2018). 

 

Esta claro que la orientación que se aprecia en la descripción hecha 

de la misma Ley que se critica, tiene una orientación hacia la mujer, 

la protección de esta con el fin que busca la Ley como es el caso de 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia, surge entonces la 

necesidad de reconocer la eficacia de este cuerpo legal basada en una 

orientación que tal vez resulte ser discriminadora. 

 

• ¿Cuál es la orientación ideológica de la violencia familiar en la 

doctrina nacional? 

Que duda cabe sobre el hecho de que la Ley de Violencia Familiar tiene 

una orientación especial, por lo mismo que debe preocuparse el análisis o 

crítica por saber si tal ideología provocará algún efecto negativo al 

momento de su aplicación, en ese sentido se ha ubicado cierta 

conceptualización de lo que se debe entender por violencia de género por 

ello se debe citar al investigador español Paz Rodríguez (2012), quien lo 

define de la siguiente manera: 

Una forma de nominar a esta violencia es como “violencia de género” 

que enuncia la violencia que se ejerce contra aquellas personas que 

cuestionan o transgreden el sistema de género existente. La principal 

crítica que ha recibido esta denominación es que podría referirse a la 

violencia que ejerce un género sobre el otro, cualquiera de ellos, lo cual 

no da cuenta del origen ideológico de la violencia que se utiliza para 

imponer y mantener la condición de dominación masculina (págs. 2-3). 
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Finalmente se puede interpretar todo lo recogido hasta ahora diciendo que 

la percepción del concepto de violencia familiar resulta ser adecuado desde 

la perspectiva de la doctrina, que viene siendo el mismo que recoge la Ley 

bajo cuestionamiento, el sentido de ideología de género que se le ha dado 

en razón de la política pública que se aplica en nuestro país, obedece a 

factores de influencia tanto mediática como política, sin dejar de lado la 

participación de la religión en este tipo de orientación. 

 

Sin duda alguna resulta saludable buscar la protección del ser humano en 

un sentido amplio, el problema surge cuando se evidencia la parcialización 

de las acciones públicas y criminales hacia uno de los géneros, como es el 

caso de la mujer. Postura que ha de manejarse con sumo cuidado ya puede 

desencadenar tendencias de empoderamiento de un sector sobre el otro, 

cuando lo que busca el Derecho es procurar el control social en base al 

equilibrio bajo el concepto de igualdades. 

 

Quedará entonces, luego de observar el aspecto doctrinario, verificar si la 

raíz del problema evidenciado por esta investigación radica en la estructura 

procesal que caracteriza a la Ley 30364. 
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5.1.2. Discusión sobre el objetivo: “Estudiar la estructura procesal 

de la Ley N° 30364”. 

 

 

Sobre la comprobación de validez de este objetivo específico conviene recordar 

lo desarrollado en la investigación respecto a la crítica procesal sobre su 

composición, siendo así que resulta apropiado cuestionar lo siguiente: 

 

Respecto a las medidas de protección dictadas aun cuando el agresor no esté 

presente en la audiencia ¿existe vulneración al debido proceso? 

 

Este es un problema recurrente pues la ausencia del agresor a la audiencia 

indicada no impide que el juzgador dicte las medidas de protección, pues así lo 

permite el Reglamento de la Ley 30364 en su artículo 35, pero ello sin duda 

atenta el debido proceso que se supone debería respetarse en dicho acto procesal. 

 

Esta afirmación se puede hacer bajo el refrendo de la jurisprudencia de la Corte 

Interamericana que ser pronuncia sobre lo que corresponde al debido proceso, 

donde se hace un desarrollo indicando como recomendación la aplicación o 

creación por parte de los Estados para que las garantías judiciales del artículo 8 

de la Convención referidas a las exigencias del debido proceso legal y se 

entiende que el debido proceso legal, como se indicó en el párrafo 69, de la 

sentencia de 31 de enero del 2001, emitida por la CIDH (caso Tribunal 

Constitucional vs. Perú), constituye “el conjunto de requisitos que deben 

observarse en las instancias procesales, a efectos de que las personas puedan 

defenderse adecuadamente ante cualquier tipo de acto emanado del estado que 

pueda afectar sus derechos” (Caso Aguirre Roca, Rey Terry y Revoredo 

Marsano vs. Perú, 2001).  

 

Esta sentencia marca la pauta para que el desarrollo del proceso especial de 

otorgamiento de medidas de protección en sede preventiva llevada a cabo por 
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los jueces de familia en audiencia única, implica la emisión de actos 

jurisdiccionales de un poder del Estado; en ese sentido la común práctica, desde 

luego en base al reglamento de la Ley, de dictar medidas de protección aun 

cuando el denunciado por dichos actos se encuentre ausente, afecta al debido 

proceso toda vez que los filtros en la etapa preventiva aún son deficientes. 

 

5.1.3.  Discusión sobre el objetivo: “Analizar la realidad procesal sobre violencia familiar 

en el juzgado de Familia de Moyobamba en los años 2016  y 2017”. 

Habiendo llegado a comprender las bases teóricas y la crítica procesal realizada a la Ley 

en cuestión, conviene plasmar la forma en que se viene aplicando la Ley de violencia 

Familiar desde la perspectiva del Juzgado de Familia de Moyobamba, por lo mismo que 

se procede a realizar a continuación las interrogantes correspondientes. 

¿se aplica directamente la ley 30364 en el juzgado de familia de Moyobamba? 

La aplicación de la Ley 30364 en el Juzgado de Familia de Moyobamba se realiza de 

forma directa, siendo así que según los resultados obtenidos del análisis estadístico se 

puede apreciar que existe un número importante de procesos que tienen auto final, lo cual 

se entiende como procesos archivados por la ausencia de identificación de la agresión, no 

procediendo la denuncia por parte del Ministerio Público; cifra que entre el año 2016 y 

2017 ha aumentado exponencialmente lo que se puede apreciar del consolidado de los 

resultados: 
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Consolidado del análisis estadístico sobre procesos de violencia familiar en el 

Juzgado de Familia de Moyobamba entre los años 2016 y 2017 

Año Casos sentenciados por 

denuncia 

Casos con Auto final  

2016 44 220 

2017 28 1048 

Se puede apreciar de los resultados recogidos, que efectivamente existe un gran 

crecimiento de casos de violencia familiar lo cual se puede evidenciar como un efecto de 

la aplicación directa de la Ley 30364, sin embargo el crecimiento es en casos que han 

sido desestimados o abandonados, ello se puede identificar como un efecto negativo en 

razón de la ineficacia procesal de la Ley en cuestión, así pues la ausencia de un 

tratamiento adecuado de la revisión de los casos y su derivación al Ministerio Público 

luego de las medidas de protección puede ser un factor secundario que estaría provocando 

tal fenómeno, sin duda alguna apuntalado por la excesiva carga procesal que provoca la 

insuficiencia del personal que no se abastece para atender con eficiencia todos los casos, 

en especial la referencia se haría respecto al desempeño del equipo multidisciplinario que 

califica la afectación, o su ausencia en muchos casos. 

Otro de los cuestionamientos importantes que se deben hacer es lo siguiente: ¿Qué tan 

eficiente es el registro de violencia familiar y el seguimiento posterior que asegure la 
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protección integral de la familia? 

Dadas las circunstancias y la ausencia de control eficaz, se puede establecer que en el 

Juzgado de Familia de Moyobamba existe un inadecuado tratamiento de la información 

sobre violencia familiar a nivel policial y judicial, tal cual lo ordena la propia ley en 

cuestión, se requiere de la existencia de un registro a nivel policial y más aún la necesidad 

imperiosa de que esta institución cumpla directamente con la ejecución de las medidas de 

protección y los correspondientes informes al Juzgado que las ordena; tal acción brilla 

por su ausencia, tan así que al requerirse información sobre el registro la respuesta es 

nula. 

Muy importante resulta la existencia del manejo de la información que ha de contener el 

registro aludido, puesto que la estadística sirve para lograr determinar los efectos de la 

Ley y los puntos débiles de su aplicación, como los ha identificado medianamente esta 

investigación los mismos que son de carácter procesal; sin embargo más útil sería si se 

lograra enriquecer la información con datos provenientes de aquel registro inexistente. 

5.2.  RESULTADO DE VALIDACIÓN DE VARIABLES 

 

En lo que corresponde a esta variable se deben recoger las ideas que han surgido 

en mérito a la discusión sobre los objetivos que se enmarcan en cada una de ellas 

con la finalidad de verificar su validez y poder construir la hipótesis conclusiva la 

cual será comparada con la hipótesis que inicialmente se proyectó y así obtener 

como resultado la contrastación de esta, así tenemos el siguiente desarrollo: 
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5.2.1. Respecto a la Variable independiente: Efecto procesal de la ley 30364. 

 

Inicialmente debe dejarse clara la función de esta variable, afirmación que ha recibido la 

nominación de Independiente dada la ubicación dentro de la problemática como la causa 

que origina el cuestionamiento que señala el problema que generó la investigación, dicho 

de otro modo, se verificará si existen justificaciones que hagan presumir su validez como 

causa del problema. 

 

Dada la construcción de esta variable ha de comprenderse que su finalidad es verificar 

cual es el nivel de eficacia de la Ley 30364 desde la observación procesal, así se ha tenido 

como resultado el hecho de que la actual Ley de Violencia Familiar al ser comparada con 

los efectos de la anterior legislación se puede apreciar de que aun adolece de puntos 

débiles, situaciones tan graves como el hecho de la vulneración evidente del debido 

proceso ante la orden de medidas de protección aun cuando el denunciado no este presente 

en la audiencia que las determina. 

 

Luego otro de los aspectos resulta ser la incompleta concepción de la gravedad de la 

lesión, se requiere entonces parámetros más exactos en lo que se refiere a la gradación 

del daño, puesto que la aplicación del artículo 122 – B del Código Penal respecto a la 

cuantificación del daño resulta excesiva puesto que constituirá delito el sólo hecho de que 

la lesión requiera de un día de atención médica, por lo mismo que se requiere una atención 

adecuada a este tipo de descoordinación entre la Ley de Violencia Familiar y el Código 

Penal lo que esta produciendo incongruencia y llevando a la sobre criminalización 
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atentando contra el principio de mínima intervención del Derecho Penal. Situación que 

sin duda alguna parte de lo que se ha identificado como raíz del problema, un desorden 

procesal; por lo mismo que, la variable en estudio se valida mediante la siguiente 

afirmación: 

 

Se ha identificado un efecto procesal negativo de la ley 30364 para resolver los 

conflictos de violencia familiar. 

 

5.2.2. Respecto a la Variable dependiente: Resolución de conflictos de violencia familiar en el 

Juzgado Familia de Moyobamba 2016-2017. 

 

Al igual que en el trabajo efectuado sobre la variable independiente como la causa del 

problema, es menester sobre ésta afirmación verificar su validez como efecto principal 

del problema, es decir, se determinará si existe realmente una afectación jurídica que 

respalde la investigación realizada. 

 

Según lo recopilado se ha podido apreciar de la realidad procesal en el Juzgado de Familia 

de Moyobamba que durante los años 2016 y 2017 se aprecia un excesivo incremento de 

los casos de violencia familiar atendidos en dicha dependencia, lo cual hace notar la 

aplicación directa de la Ley 30364, dando como resultado la judicialización de casos que 

no prosperan a sentencia por denuncia dado que no se configuran como violencia. 
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Además se evidencia la falta del registro policial sobre la estadística de violencia familiar, 

siendo otra cuestión recurrente el hecho de que no existe un seguimiento de la ejecución 

de las medidas de protección por parte de la policía, sumado a ello la ausencia de 

fiscalización del Juzgado de familia de dichas actividades; por lo mismo que la variable 

en estudio se valida mediante la siguiente afirmación: 

 

 La resolución de conflictos de violencia familiar en el Juzgado Familia de 

Moyobamba 2016-2017, adolece de ineficacia existiendo una excesiva carga 

procesal. 

 

5.3. CONTRASTACIÓN DE HIPOTESIS 

Para alcanzar la contrastación de la hipótesis se procederá a elaborar una hipótesis 

conclusiva, construida por la unión de las afirmaciones resultantes de la validación de 

variables, resultado que será confrontado con la hipótesis inicial, operación que a 

continuación se desarrolla: 

 

Hipótesis conclusiva: 

Se ha identificado un efecto procesal negativo de la ley 30364 para resolver los 

conflictos de violencia familiar; lo cual tiene repercusión en la resolución de este tipo 

de casos en el Juzgado Familia de Moyobamba 2016-2017, generándose además una 

excesiva carga procesal, debiendo reestructurarse procesalmente la Ley de Violencia 

Familiar. 
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CONTRASTACIÓN DE HIPOTESIS 

HIPOTESIS INICIAL HIPOTESIS CONCLUSIVA 

Si el efecto procesal de la Ley 30364 

es negativo; entonces, resulta 

ineficaz la resolución de conflictos de 

violencia familiar en el Juzgado de 

Familia de Moyobamba del distrito 

Judicial de San Martín, por lo que se 

necesitará de un cambio en la 

estructura procesal de la ley bajo 

estudio. 

Se ha identificado un efecto procesal 

negativo de la ley 30364 para 

resolver los conflictos de violencia 

familiar; lo cual tiene repercusión en 

la resolución de este tipo de casos en 

el Juzgado Familia de Moyobamba 

2016-2017, generándose además una 

excesiva carga procesal, debiendo 

reestructurarse procesalmente la Ley 

de Violencia Familiar. 

 

  

 

 

Del cuadro comparativo se puede apreciar que la hipótesis inicial ha sido contrastada 

positivamente, pues la hipótesis conclusiva ratifica el planteamiento inicial, dando por 

sentado que ante la ineficacia procesal identificada en la aplicación de la Ley 30364 en el 

Juzgado de Familia de Moyobamba, permite proyectar un urgente cambio procesal en la 

estructura de la Ley en cuestión. 
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CONCLUSIONES 

 

PRIMERA: 

Se puede concluir, según lo descrito de la doctrina nacional e internacional, que la 

violencia familiar se encuentra correctamente descrita tanto a nivel internacional, 

apreciado desde la concepción del derecho convencional, así como también a nivel 

nacional se define adecuadamente encontrándose influenciada por los acuerdos antes 

indicados. 

 

SEGUNDA: 

Se ha logrado determinar también que la problemática de la violencia familiar, vista desde 

la perspectiva de conceptualización relacionada con su eficacia, no depende de la 

incorrecta definición doctrinaria, más bien queda claro que la razón de la problemática 

estaría en el forma que se ha recogido el concepto en la legislación; es decir se aprecia un 

desarrollo incompleto, dejando de lado un factor muy importante como es el hecho de la 

evaluación causal que originaría algunos tipos de violencia, entendido desde la 

apreciación de costumbres de dominio. 

 

TERCERA: 

Del estudio de la estructura procesal de la Ley N°30364, se ha logrado determinar que 

existen muchos factores aún flojos jurídicamente hablando; esto es que pese a los 

denodados intentos de corregir la regla reconstruida en el 2015, aún persisten los 

problemas de la anterior Ley de Violencia familiar, ausencia de puntualización de hechos 
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que constituyen violencia familiar, la orientación de género que caracteriza a la 

construcción actual; así como también otros factores de corte ejecutivo que producen el 

efecto negativo sobre su eficacia, como lo es la ausencia de control o fiscalización del 

cumplimiento de las medidas de protección ordenada por el juzgador, la ausencia del 

registro de violencia familiar a nivel policial y judicial. 

 

CUARTA: 

Se ha logrado evidenciar un efecto procesal negativo muy importante, la estructura 

procesal que señala la forma en que se ha de dictar las medidas de protección estaría 

atentando contra el debido proceso, rebasando los límites constitucionales produciendo 

indefensión, ello en tanto se dicten tales medidas en audiencia sin la participación del 

denunciado. 

 

QUINTA 

Finalmente del análisis de la realidad procesal sobre violencia familiar en el juzgado de 

Familia de Moyobamba en los años 2016 y 2017, se ha logrado identificar los mismos 

efectos de ineficacia que la crítica hace sobre la Ley de violencia en su aplicación en este 

juzgado, siendo la principal característica, según los datos estadísticos recopilados, el 

hecho de que la carga procesal se ha visto incrementada exponencialmente. 
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SEXTA 

Se ha llegado a determinar que la aplicación directa de la Ley de Violencia Familiar N° 

30364, ha generado en el discurrir de los años 2016 al 2017 un efecto negativo por cuanto 

las medidas de protección dictadas en ausencia del presunto agresor vulnera el debido 

proceso y el derecho de defensa. 

 

SETIMA: 

Se ha podido establecer que la aplicación de la Ley N° 30364 en el Juzgado de Familia 

de Moyobamba se esta llevando en forma incompleta puesto que a pesar de la última 

modificación de la Ley en cuestión se advierte la ausencia de control o fiscalización 

respecto de la ejecución de las medidas de protección, lo cual genera ineficacia; de igual 

modo existe ausencia del registro de violencia familiar a nivel policial.  
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RECOMENDACIONES 

 

PRIMERA: 

Se puede sugerir que el legislador procure la construcción adecuada de los cuerpos legales 

en razón de los conceptos vertidos por la doctrina jurídica; así para el caso de la violencia 

familiar en el cua se aprecia un desarrollo incompleto de la definición, por lo mismo que 

debiera incorporarse el hecho de la evaluación causal que originaría algunos tipos de 

violencia, entendido desde la apreciación de costumbres de dominio. 

TERCERA: 

Es importante recomendar que la Ley debiera modificarse en función a la incorporación 

de la responsabilidad de control o fiscalización del cumplimiento de las medidas de 

protección ordenada por el juzgador, así como la responsabilidad por la ausencia del 

registro de violencia familiar a nivel policial y judicial; medida que deberá ir acompañada 

de la creación de medios logísticos necesarios para el cumplimiento adecuado de esta 

tarea. 

QUINTA 

Con el fin de garantizar un correcto desarrollo procesal de los casossobre violencia 

familiar en el juzgado de Familia de Moyobamba en los años, se  sugiere la 

implementación del equipo multidisciplinario a fin de que se pueda abastecer la demanda 

de este tipo de casos y cumplir con el requerimiento de la identificación de estos actos 

como agresión y con ello logar la correcta imputación y tratamiento legal.  
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ANEXOS: 
1. Cuestionario de Encuesta: 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL PEDRO RUIZ GALLO 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

 

TESIS 

 

“EL EFECTO PROCESAL DE LA LEY 30364 SOBRE SOLUCIÓN EN 

CONFLICTOS DE VIOLENCIA FAMILIAR EN EL JUZGADO DE FAMILIA 

DE MOYOBAMBA, 2016-2017” 

 

CUESTIONARIO DE ENCUESTA 

 

 

Es grato dirigirnos a vuestra persona, con la intención de saludarlo y a la vez requerir de 

su valioso tiempo para la absolución de los cuestionamientos que se le presentan a 

continuación, cuyos resultados se tomaran como un aporte importante para la 

investigación académica que realizamos. 

I. Efecto procesal de la ley 30364 

1. Según la estructura y finalidad de la Ley 30364, se puede decir: 

a. Cumple con su función preventiva. 

b. Satisface los requerimientos de la sociedad para erradicar la violencia familiar 

c. Hace falta una reestructuración del proceso de violencia familiar para conseguir su 

eficacia. 
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d. Carece de figuras procesales adecuadas. 

 

2. ¿Considera usted, que la ley de violencia familiar produce un efecto positivo en la 

prevención y erradicación de la violencia familiar? 

a. Si 

b. No 

c. No sabe 

 

3. ¿Qué efecto se puede evidenciar respecto de aplicar la Ley N° 30364? 

a. Eficacia para solucionar conflictos familiares 

b. Prevención de la violencia familiar. 

c. Erradicación de la violencia familiar. 

d. Efecto procesal de incremento innecesario de la carga procesal. 

 

 

4. ¿Se puede presumir que la Ley de violencia familiar en el Perú esta cumpliendo sus 

metas? 

a. Si 

b. No 

c. Tal vez 

 

 

II. Resolución de conflictos de violencia familiar en el Juzgado Familia de Moyobamba 
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2016-2017. 

 

1. ¿Reconoce usted un cambio favorable en los procesos de violencia familiar desarrollados 

en el Juzgado de Familia de Moyobamba luego de la aplicación de la Ley N° 30364? 

a. Si 

b. No 

 

2. ¿Qué aspectos dificultan la consecución de las finalidades de la Ley de Violencia Familiar 

en el Juzgado de Familia de Moyobamba? 

a. Limitado personal jurisdiccional. 

b. Falta de presupuesto. 

c. Falta de capacitación al personal jurisdiccional. 

d. Desconocimiento de la Ley. 

e. Ineficacia procesal de la misma Ley N° 30364. 

 

3. En su experiencia ¿Qué tipos de conflicto se observa con mayor frecuencia en el juzgado 

de Familia de Moyobamba? 

a. Violencia psicológica. 

b. Violencia física. 

c. Agresiones. 

d. Lesiones. 

 


